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"POR LA CUAL SE OTORGA UN PERTIISO DE VERTTiIIENTOS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE ]TIEDIA LUNA EN I..AS COORDENADAS X1Ng211-Y
1844139, EN JURISDICCIÓH DEL IIUNEIPIo DE URIBIA - IA GUAJIRA Y sE DETAN oTR¡S
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA coRpoRRcIÓIr¡ nurÓruo¡¡n REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretoo 3453 de
1983, modificado por la Ley gg de 1993, 2u1U lril4,1s41de 1928, 1594 de 1984, 3930 de 2010, 1076 de
2015y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Artículo 80 de la Constitución pdítica de Cdombia, d
Estado deberá "pevenir los factores de deterioro ambientd, i
los daños causados'.

Que según d Artículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, coresponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máxima autoridad ambientd en d área de su jurisdicción Oe acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los criterios y direcfices bzadás por d Ministerio dd Medio
Ambiente.

Que según d Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numades 12 y 13, se estaHece como funciones de las
Caporaciones, la evaluación conhd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivás lpencias ambientdes,
permisos, concesiones, autor2aciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
confibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los miimos,
fijando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mlnimas establecidas por d Ministeno
del Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Gua¡ira, la Corporación Autónoma Regiond de La Guajira - CORPOGUAJIRA,
se consütuye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente eñcargado de obigar las autorizaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actÍvidades a desandlarsl en d área de su
jurisdicción.

Que d Decreto- Ley 281 1 & 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes Renovaues
y de Protección d Medio Ambiente, estadece en su Artículo 1' que d ambiente es patrimonio común, y que d
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser d'e uüidad púHica e ¡nter¿s
social.

H Articulo 223.3.5.1de| Decreto 1076 de 2015, estaUece lo siguiente:

'Toda pasona naturd o jurÍdica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas supaficiales,
marinas, o d sudo, deberá sdicitar y hamitar ante la autoridad ambientd competente, d iespectivo permiso
de vertimientos'.

Los requisitos para d hámite dd permiso de vertmientos son Tos siguientes:

"Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

B interesado en obtener un pamiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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l.Nrlmbre, dirección e identificación dd solicitante y razón social si se hata de una persona jurídica.
2.Po&r debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.crrüficado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.
4.At¡torización dd propietario o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.
S.Cstificado actudizado dd Regishador de Inshumentos PúHicos y Privados sobre la propiedad dd
inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
6.Nomhe y localización dd predio, proyecto, obra o actividad.
T.Costo dd proyecto, obra o actividad.
S.Fttente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfca a la cual pertenece.
9.Características de las actrvidades que generan d vertimiento.
10.F'lano donde se identifique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de
agua o al sudo.
1 l.ltlombre de la fuente receptora dd vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque patenece.
12.Caudd de la descarga expresada en lihos por segundo.
l3.Frecuencia de la descarga expresada en días por mes.
14.Tiempo de la descarga expresada en horas por día.
15.Iipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.
l6.Claractereación actual dd vertimiento existente o estado find previsto para e)verümiento proyectado de
conformidad con la norma de vertmientos vigente.
lT.Llbicación, descripción de la operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y básica, planos de &tdle dd sistema de fatamiento y condiciones de eficiencia del sistema de batamiento
que se adqtará.
lS.CbncEto sohe d uso dd sudo expedido por la autoridad municipal competente.
1 9.Evduación ambientd dd vertimiento.

20.Plan de gestión dd riesgo para d manejo dd vertimiento.
2l.Derogado por d art. 9, Decreto Nacional 4728 & 2 de contingencia para la prevención y confof de
denimes, cuando a dlo hubiera lugar.
22.C:onstancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de vertimiento.
23.Lcs demás aspectos que la autondad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd
pemiso" {... )

El procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Mículo 2.2.3.3.5.5 dd
Decreto 1076 dd 2015

Por su parte,la norma es dara en defnir en d Articulo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten
vertimientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán pamitdos así:

En las cabeceras de las fuentes de agua

2. En acuíferos.

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, desbnadas para recreación y usos afines que imfliquen
contacto primario, que no permita el cum$imiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaHe, en extensión que &terminará, en cada

caso, la autoridad ambientd competente.

5.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de
acuerdo con los artÍculos 70y 137 dd Decreto-.ley 2811de 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en fc'rma separada o tengan esta única deslinación.

7.No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u obos medios de tranpute marífimo, fluvial o

lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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8.Sin hatar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y teneshes, dd lavado de aflicadores manudes y
aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro químicos u ohas
sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d articulo 9" dd presente decreto.

10.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos'.

El Decreto 1076 de 2015, en d Articulo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Gestión dd Riesgo para d
manejo de vertimientos, y frente a esta materia dispone lo siguiente:

"Las personas naturdes o jurídicas de derecho púilico o privado que desarrollen actlvidades indushiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Han
de GesfiÓn dd Riesgo para el Manejo de Verlimientos en situaciones que limlten impidan d hatamiento dd
verlimiento. Dicho flan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mi[gación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Artículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento dd permiso de
vertimientos dispuso que'La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,
en la evduación de la información apatada por d sdhitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d permiso de verümiento mediante
resdución'

En d inciso segundo indica d término máxmo por d cud la autondad ambiental que conoce de la solicitud dd
permiso puede otorgar d mismo: 'B permiso de verlimiento se otorgará por un término no mayor a diez (i0)
años'.

En cuanto d Plan de GesüÓn de Riesgo para d manejo dd Vertimiento, d Artículo 2.2.3.3.5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estailece lo siguiente

'Las personas natura/es o jurídicas de derecho púUico o privado que desandlen actividades indusfiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Ptan
de C*stión dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten o impidan d batamiento del
vertimiento, Dicho flan debe induh d anáisis dd riesgo, medidas de prevencón y mitigación, protocdos de
emergencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Que mediante ofcio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad ba¡o d No 2016E30029Tffi2
de fecha 11 de Mazo del mismo añ0, el doctor FERNANDO VILLAREAL en su condición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C identificada con NIT No 802.015.59S2, obrando en cdidad de
autorzado dd señor CHALO EPINAYU identÍficado con la cédula de ciudadanía número 84.ü28.598, quien
actÚa como residente en la comunidad de Pioula ubicada en d área sur de la reserva indusfial de puerto

ldíva¡ {constituida mediante Resdución INCORA 067 de 1981) sector de Media Luna - Conegimiento Cabo
de la Vda - Municipio de Uribia - La Guajlra, sdicitó la expedición dd permiso de vertimientos para la
ejecuciÓn dd proyecto consÍucción de Wiendas en d precitado sector, para lo cud anexó d formulario único
nacional de sdicitud de vertimientos, así como copia de los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denho dd surümiento de la respecliva actuación adminisbativa.

Que esta CaporaciÓn mediante Auto 516 de fecha 27 de Abrt de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en
mencón, lquido d cobro por los servicios de evduación y fámite y ordenó cmer hadado d Grupo de
Evaluación, confd y Monitoreo Ambientd de la entidad para los fines perlinentes.

Que en cumflimiento dd Auto No 516 de 2016, d funcionario comisionado en informe de üsita, recibido con d
Radicado INT- 226 de fecha 27 de Enero de2017, manifiesta lo que se describe a continuación:
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Recibida la infotmación se pnedió a rcaliar uisita técnica donde se enmntro to siguiente:

fa ur'sifa fue recibda el día 5 de diciernbre de 2016 pr ta tngenien Gina Ryiz, funcionaia de ta
empresa VA|VFER & CIA Dunnte el reoonido se aoedó a disünfas unstrurciones que se
vienen úehntanú en el sedor b nedia funa. Esfas onsfrucobnes son y¡u'endas ftpiás qte
mntienen sala, waftos, banos, lavaderos y una sala exterior pn reuniones y pára *ige¡,
hamaas ylo chinchonas. Elas viviendas serán entqadas a las mnunidades'Wapu ú n
zona por parte de la empresa CERREJON LIM|TED a fmtés de la nntratista VN\IFER & CtA.

E19].ymnido se lbgó at lugar doúe se oonsfru¡e ta vivienda a entregar a b senon CHALO
EPINAYU, h aal se ubin aproximadamente en las moñenaoas ¡xizzsz11 - y 1s441sg).
[a sgurbnfe frgun ilustra el siüo donde se adelanta etproyedo mmpntode t¿vlendas.

Figuta' llustracién del sitio donde se adelanta la construcción de las üviendas por parte de la empresa VANFER & CIA

Durante la visita, la lrryenien Gina Ruiz, señató gue esfas viviendas fueron detidamente
mnrertadas 6n b qmunidad indígena, q^rieres inclusive hicieran propuesfas y
rcnrnendaciones a fos diseños. Cada vivienda mnsfaÉ de un Mno, que descaryará las aguas
res¡duabs dcrnésüoas a una poza séptia. fur etb, se so/lola et debido permiso de
vertimientos.

Las sign:ienfes fotognfras ilustnn el modelo de las r¿vlendas y el estado avan@ de las
e.nstrurciones:

atifr¡ i",;

- - 
--. 

,:1' '- ' '
Fotognfia 1. Panorámica de la fachada de las viviendas. A lado izquierdó de cada una se ubican los báños
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tufuffia2. de h paúe posterior de EllilEñ'o F6,t"ü;;ñá-i:,üíüí¡; i;'ñfr";'í'ii;;6' íí É ffiffi¿.

lgualnente se P\o 9b$uryar 
que e.t teneno donde se adelantan /os üabajos, es rogpso

arcilhso gn aporte & mabriatatcárws, produdo & s, etan¡a a a niji-iiiwa. t
vegehciur esmonfe eqprnoso y matunlsemi&s6rlig., prwiade esfa zona aetpaís.

Se pudo úseruar que en la ;ona rn hay arcW de qua wñente @roano. Sj eisfe el mar
Cañb a unos mefps del pnto don& ie ubian hs ésag pen esta poza no rqresenta unprúlma o impadg o 1ery0 ambiental pan esle werpo de'água, gracás at materiat prryio de
1., ,9* y we no ngv n.rmaaó.n f rbva en ese sedor. Noie onoe pn eúa porción dettenituio un plan de orúenamiento del- tearso hídriw, el wal se ena"tentn infruénciado por
adiuidades portuarias det Cerrcjon.

Conotnbaio de esqitotio, se anafrzó b siguiente información:

1. Nombre e ihntifración de ta perwra nafrint o jurídia a qtbn se le obrga.

yANFER & CtA NtT. 802.Afi.59j,_2

2' I'lorúre y loafrzacion detWdio, proyedo,obn o adividad,que s rrlnefrciará con etperniso
de verlimbntos.

Elpredia se enanentn en la m¡runklad PtouLAperterc@ a Ia señan cí/lüo EptNAw.

3. Desaipción, nonüre y
vertimiento.

El permiso de verlimbnto se analtza pan el funcionamienta de un Mña dmÉ#ia de una
uivienda a *r owpada por indigenas de la etnia wayuu. Fste svernJ de baño ansfa de una
fasa sanihna 

.(irndoro),.un buúo intenp y una rejaú"n, iluatnente se oneda un ssemapan tnnqoftaraguas desde b oocina y &sde un i,eryeño'avaerc ufirx¡do a un q,sfarc iit
baño.
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lmagen l. Descripción detallada del sistema de lavado y bañ0, al igual de la poza septica

4. Fuente de

wftenetr..

EI agua a utilinr por el s¡sfenn seÉ s¿r¡rir¡sfnda ua oanobnqueg dú¡do a qrc en e*a ¡¡¡na
no exsfe sisfema de awedudo en rcdes. Los anotanqr^res serán fraídos desde h cabecen
muniapalde Uñbia.

Caraderístias de fas adividades qte gercft,n elvertimiento.

Las adividades que genennan el wrlimiento son netamente domésticas, fales mmo eluso
normal del anitario, lavado de manas, lavúo de rrya y aüvidades prqias de acina y
limpieza depbfos.

Resumen de /as nnsklenciones de orden ambiental que han s'do fenidas en
aenta pa n el otorpmiento del pe+miso ambie ntal.

Las adiviúades domésú'cas prqp,as a fas que se su.¡?hn bs aguas qJe se llevan a b poza
séptia no reuie¡ten peligro para eleos'sfema en et aat se ubian. Esta parte delteri¡toio
necesúa de sisfemas de marnio de excretas, mnsfruldos de la mejor manera técnim y rye na
generen dete¡ioro alentorno. No rer¿'sfe peligrosldad la antaminación de un awífero ercano
ni tampoa la intervencil5n diredo de oto eosisfema de interés.

Norma de veftimiento que se deie amplir y mndicionestécnias de Ia desnrp.

El usuario deberá atmplir mn túas b adividades neesanasp an que ayuden a mnseruar las
mndiciones amb¡enfa/es del área de influencia del proyedo, no se debe p,ermitir el verlimiento
de aguas llo Doméstias ni la uülización de b poza séptia pan adividades no descnlas en la
soüoft¡d lguafrnente se debrán realizar fodas /as acúr¿dades qte impidan et deterioro del
sisfema y la nee-sidad de efeútar aüvidades qrc conlleven a cJ mantenimiento y
funcionamiento optinn. dafiuier mntaminaciw o neqro de daño generdo por el indebido
funcionamienfo de este slsfem4 deberá ser resuffo por el uatario, so pena de las sanobnes
Iegabs propias del caso.

Término por el wal se otorp el permiso de veftimiento y mndieior?es para su
renovaaon.

Debido a las caracfensücasproprbs delcr,so, y a la vida úülde un estruútn mmo la detatlada,
se rea¡nienda otorgar permiso de verlimhntospor un término de diez (10) años, a ta emprca
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VMFER & CIA pan elmanep de bs aguas provenientes de la vivienda de propiedad de ta
señom CHALO EPINAYU.

9. Rebción de las obns que &bn mnsfruj¡se por etpermisionarh pan eltntamiento
del veñmiento, aprcbacion de/ sisfema de tntamiento y elplazo pan la cr,nstrucrion y entrada
en qeración del sisfema de tntamiento.

Elusuario debrá mnstruir una poza sé'püca de aaerdo a las espeolicaqbnes entegadas en
fos diseños aportados en la soliofu4 esta poza séptica deberá umplir exctusivamenfe pan et
trypmiento de aguas residua/es domésticas. La tnapn 2 itustn et diseño aprobado. El
sisfema deberá entnr en opención en un plazo no superior a sels mese s, de b crlntario
deberá evafuarse nuevamente las condiciones ambientales de/ teneno y del entomo del
proyedo

lmagen 2. Detalle de la poza séptica aceptada para eltratamiento de las aguas.

Í:ür'A/./,/:: 5;y,' ,F (ja;A i.#/'"f7{V1,
('¿) f3 ¡r¡ n ;:fl r - 1 35 u

COñrcEPIO TECNICO

Se recomienda entegar permiso de veftimientos por diez fiQ años a b enpresa yANFER &
CIA para el vertlmiento de aguas rcsidua/es domésficas prcvenientes de Ia vivienda de la
señon CHALO EPINAYU, ubiadaen las nordenadas (X1229211 -Y 1544139).

Esfas aguas serán tntadas bap fas especifraciones fécnicas de una poza sépüca, la ant
debrá maneiarse mn los mejores esfándares de segurrtad y manteniniento.

El peticionaio defurá reportar semestnlmente a CORPOGUNTRA informacian sobrc e/
esfado de la poza séptra, esfado de la estrudura, uso, y la calidad de agua que se fe
suminisfra a la misma.

Que en razón y márito de lo anteriormente expuesto, d Director Generd de la Corpmación Autónoma Regionat de La Guajira
. CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ART|CULO PRIiIERO:
84'm8.598, Permiso de Vertimientos para la ejecución dd proyecto conshucción de viviendas en sector de Media Luna en
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Otorgar d señor CHALO EPINAYU identificado con la cédula de ciudadanía número



en la informÉrción dlegada y arduada, a la normatividad ambientd que esta y enhe'en vigencia, e igudmente a aquellas que
surjan de las üsitas de seguimiento ambientd por pate de la Autmdad Ambientd competente, Oe igual forma'debe dar
cumpimiento a las siguientes condiciones:

f5'r 50+ {orpoguajira

las coordenadas X 1229211 - Y 1U4139 en jurisdicción dd Municipio de Uribia - La Guajira, de acuerdo a lo establecido
en la par{e nlotiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: B Permiso objeto de este Acto Adminishativo se establece por d
años, contaclos a partir de la ejecutoria de esta resdución.

PARAGRAFO UNICO: La sdicitud de Renovacón o Pronoga dd
denho dd prima bimeshe dd último año de vigencia dd permiso.

ART|CULOTERCERO:

1- El usuario deberá conshuir una poza séptica de acuerdo a las especificaciones entregadas en los
diseños aportados en la sdicitud, esta poza sépfica deberá cumpir exclusivamente para d
hatamiento de aguas residuales domésticas. La lmagen 2 ilusfa d diseño aprobado. El sistema
deberá enhar en operación en un pazo no superior a seis rneses, de lo conhario ffirá evduarse
nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y dd entorno dd proyecto.

2. Estas aguas serán hatadas bajo las especificaciones técnicas de una poza sépüca, la cual deberá
mane1arse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

3. El peticionario deberá reportar semeshdmente a CORPOGUAJIRA información sobre el estado de la
poza sépüca, estado de la estructura, uso, y la calidad de agua que se le suminisfa a la misma.

ARTICULO GUARTO:

muestreos perriÓdicos de las aguas residuales para verificar d cumflimiento de las normas establecidas en esta matena.

ART|CULO CIUINTO: El señor CHALO EPINAYU será reqonsaile civilmente ante la Nación y/o terceros, por la
contaminación de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudo y cuerpos de aguas
sup*fi ciales J¿ subterrán eo.

ARTICULO SEXTO: LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA',
supavisará ylo verificará en cualquier momento d cumflimiento de lo dispuesto en d Acto Administrativo que ampare d
presente conlepto, cudquier contravención de las mismas, podrá ser causal para que se apiquen las sanciones a que
hubiere lugar y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTICULO SEPTIffiO:
redhará de nranera pródica visitas de seguimiento y conhd con la findidad de grantizar las condiciones de estabilidad
ambientd, en caso de enconhar incumpimiento de las medidas sustentadas en la información entregada, podrá impona las
medidas jurídica/técnicas necesarias que impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir las medidas resbictMas
necesarias ocasionadas por d ejercicio inadecuado de la gestión ambientd.

ARTICULO OCTAVO:
conveniente a costa dd permisionario.

ARTICULO NOVENO:

desconocimiento de las prohibiciones y oUigaciones contenidas en la normatividad ambiental vigente, constituye causal de
revocatoria del mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la
materia.

ARTICULO DECITO:
CHALO EPINi\YU o a su apoderado debidamente consütuido.

Cra. ? tio 12 - 26
ww$.Gorootruaiira.ooy.co

de Diez (10)

Permiso de Vertimiento deberá ser pesentada

E señor CHALO EPINAYU debe da esticto cumgimiento a todas las medkjas estaHecldas

CORPOGUAJIRA poüá a havés dd Laboratorio Ambientd de la entidad, redizar

LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 
-CORPOGUAJIRA".

CORPOGUAJIRA, podrá ordenar visitas de inspección ocular cuando lo estime

B incumflimiento de las oUigaciones estaHecidas en esta providencia y d

Por la Subdireccón de Autoridad Ambientd de esta Corporación, no[ficar d señor



Corpoguniiru

ARTICULO DEClilO
PRI}IERO:
o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrario - Seccional Guajira, o a su apoderado.

ARTICULO DECIiIO
SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetín Ofhial de CORPOGUAJIRA,

ARTICULO DECIiIO
TERCERO:
en la ley 1437 de fr11.

ARTICULO DECIMO
CUARTO:

Dada en Riohacha, cqitd dd

Proyecló J Barros Sr
Revrsó J Palomrno f
Aprobó F *"rW

La presente resdución rige a partir de la fecha

Gra. ? l{o 12 - 26
wrr.cortcquaiira.go*co

Risfiacha - Colombh.

i:: .- 5 U4

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notif¡car persondmente

B encabezamiento y parte resdutÍva de la presente proüdencia, deberá puHicarse en la

Conha la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido

2Afl


